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FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. El artículo 9.6.b) de la Orden de esta Consejería
de 10 de noviembre de 2000, por la que se delegan com-
petencias en diversas materias (BOJA núm. 138, de 30 de
noviembre), modificada por la Orden de 12 de diciembre de
2002 (BOJA núm. 2, de 3 de enero), que atribuye a esta
Delegación Provincial la competencia para la gestión y reso-
lución de la Ayuda Médica, Protésica y Odontológica regulada
en el Reglamento de Ayudas de Acción Social para el personal
al servicio de la Administración de la Junta de Andalucía con
destino en la provincia de Málaga.

Segundo. El artículo 11 de la Orden reguladora del pro-
cedimiento de resolución y adjudicación de estas Ayudas, así
como la disposición vigente mediante la que se fijan las can-
tidades de tales Ayudas para el ejercicio 2003.

Vistos los Hechos y Fundamentos de Derecho expuestos
y demás preceptos de general aplicación, esta Delegación
Provincial

R E S U E L V E

Primero. Publicar los listados definitivos de admitidos para
la concesión de las Ayudas con cargo al Fondo de Acción
Social, ejercicio de 2004, en la modalidad de «Médica, Pro-
tésica y Odontológica» correspondiente a las solicitudes pre-
sentadas en el período comprendido entre el 1 de marzo de
2004 y 30 de abril de 2004, que a tales efectos quedarán
expuestos en la Delegación Provincial de Justicia y Adminis-
tración Pública de Málaga.

Contra lo establecido en la presente Resolución, que agota
la vía administrativa, el personal funcionario y no laboral podrá
interponer recurso de reposición, con carácter potestativo, en el
plazo de un mes, a contar desde el día siguiente al de su
publicación, de acuerdo con los artículos 116 y 117 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, o recurso contencioso-administrativo ante
el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo correspondiente,
en el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente al
de su publicación, de conformidad con lo establecido en el
artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. El personal
laboral podrá interponer reclamación previa a la vía judicial
laboral, conforme a lo dispuesto en los artículos 120 y siguien-
tes de la citada Ley 30/1992, y 69 y siguientes del Real
Decreto Legislativo 2/1995, de 7 de abril, por el que se aprueba
el Texto Refundido de la Ley de Procedimiento Laboral.

Málaga, 10 de noviembre de 2004.- La Delegada, Aurora
Santos García de León.

RESOLUCION de 10 de noviembre de 2004, de
la Delegación Provincial de Málaga, por la que se hacen
públicos los listados provisionales de excluidos de las
Ayudas con cargo al Fondo de Acción Social, Modalidad
Médica, Protésica y Odontológica, para el personal al
servicio de la Administración de la Junta de Andalucía
con destino en la provincia de Málaga, relativos a las
solicitudes presentadas entre el 1 de marzo y el 30
de abril de 2004.

Vistas las solicitudes presentadas por el referido personal
durante el período comprendido entre el 1 de marzo de 2004
y 30 de abril de 2004, relativas a la modalidad Médica, Pro-
tésica y Odontológica, correspondientes a las Ayudas con cargo
al Fondo de Acción Social para el personal al servicio de la

Administración de la Junta de Andalucía con destino en la
provincia de Málaga que establece la Orden de 18 de abril
de 2001 (BOJA núm. 53, de día 10.5.2001), mediante la
que se aprueba el Reglamento de las citadas Ayudas, y tenien-
do en cuenta los siguientes

H E C H O S

Primero. Que el artículo 3.2 en relación con el artículo 2.1
de la mencionada Orden establece que la modalidad de Ayuda
Médica, Protésica y Odontológica tendrá el carácter de acti-
vidad continuada a lo largo de cada ejercicio.

Segundo. Que en la Sección 1.ª del Capítulo II de la
repetida Orden se regula específicamente cuanto se refiere
a la expresada modalidad de Ayuda Médica, Protésica y
Odontológica.

Resultando de aplicación los siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. El artículo 9.6.b) de la Orden de esta Consejería
de 10 de noviembre de 2000, por la que se delegan com-
petencias en diversas materias (BOJA núm. 138, de 30 de
noviembre), modificada por la Orden 12 de diciembre de 2002
(BOJA núm. 2, de 3 de enero), que atribuye a esta Delegación
Provincial la competencia para la gestión y resolución de la
Ayuda Médica, Protésica y Odontológica regulada en el Regla-
mento de Ayudas de Acción Social para el personal al servicio
de la Administración de la Junta de Andalucía con destino
en la provincia de Málaga.

Vistos los Hechos y Fundamentos de Derecho expuestos
y demás preceptos de general aplicación, esta Delegación
Provincial

R E S U E L V E

Primero. Publicar los listados provisionales de excluidos
de las Ayudas con cargo al Fondo de Acción Social, ejercicio
de 2004, en la modalidad de «Médica, Protésica y Odon-
tológica», correspondiente a las solicitudes presentadas en el
período comprendido entre el 1 de marzo de 2004 y 30 de
abril de 2004, del personal al Servicio de la Administración
de la Junta de Andalucía con indicación de las causas de
exclusión, que a tales efectos quedarán expuestos en la Dele-
gación Provincial de Justicia y Administración Pública de
Málaga.

Segundo. Conceder un plazo de quince días hábiles con-
tados a partir del día siguiente a la publicación de la presente
Resolución para que los interesados presenten las reclama-
ciones que estimen pertinentes en relación con el contenido
de dichos listados y, en su caso, subsanen los defectos pade-
cidos en su solicitud o en la documentación preceptiva.

Dichas reclamaciones se presentarán en el Registro Gene-
ral de esta Delegación Provincial de Justicia y Administración
Pública, sin perjuicio de lo establecido en el artículo 38.4
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

Málaga, 10 de noviembre de 2004.- La Delegada, Aurora
Santos García de León.
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CONSEJERIA DE INNOVACION, CIENCIA Y EMPRESA

RESOLUCION de 15 de octubre de 2004, de la
Dirección General de Industria, Energía y Minas, por
la que se concede autorización administrativa a Sis-
temas Energéticos del Sur, SA, para instalar una planta
eólica de generación de energía eléctrica en el término
municipal de Antequera (Málaga). (PP. 3561/2004).

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Con fecha 28 de diciembre de 2001, la empresa
«Horizontes de Energía, S.A.», con domicilio social en Mara-
cena (Granada), Ctra. Maracena-Albolote, km 1, solicitó en
la Delegación Provincial de la Consejería de Innovación, Cien-
cia y Empresa de Málaga, autorización administrativa para
realizar una instalación eólica de generación de energía eléc-
trica, denominada «Parque Eólico Las Lagunillas», sita en los
parajes denominados «Las Lagunillas», «El Romeral» y «Ta-
lavera», en el término municipal de Antequera (Málaga).

Como consecuencia de la solicitud formulada por «Ho-
rizontes de Energía, S.A.», en la Delegación Provincial de la
Consejería de Innovación, Ciencia y Empresa de Málaga, con
fecha de 9 de julio de 2003, ésta admitió el cambio de titu-
laridad en las actuaciones realizadas a favor de «Sistemas
Energéticos del Sur, S.A.», con domicilio social en Sevilla,
Avda. San Francisco Javier núm. 15.

Segundo. De acuerdo con el artículo 125 del R.D.
1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las
actividades de transporte, distribución, comercialización, sumi-
nistro y procedimientos de autorización de instalaciones de
energía eléctrica, se sometió el expediente a información públi-
ca, insertándose anuncios en el BOJA núm. 49, de 27 de
abril de 2002, en el BOP de Málaga núm. 90, de 14 de
mayo de 2002, no produciéndose alegaciones al mismo en
el plazo establecido.

Tercero. Con fecha 5 de marzo de 2004, Sistemas Ener-
géticos del Sur, S.A., presenta Reformado del Anteproyecto
del Parque Eólico Las Lagunillas, por el que renuncia a la
instalación de 6 aerogeneradores todos ellos de 2.000 kW,
reduciendo la potencia a instalar de 49,5 MW a 37,5 MW.

Cuarto. La Delegación Provincial de la Consejería de Medio
Ambiente de Málaga emitió Declaración de Impacto Ambiental,
con fecha 22 de marzo de 2004, por la que resulta viable
la actividad con los condicionados recogidos en dicho docu-
mento.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Esta Dirección General de Industria, Energía y Minas, es
competente para conceder la citada autorización según lo dis-
puesto en el Título I, artículo 13.4 del Estatuto de Autonomía
para Andalucía, así como el Decreto del Presidente de la Junta
de Andalucía 11/2004, de 24 de abril, sobre Reestructuración
de Consejerías y Decreto 201/2004, de 11 de mayo, por el
que se regula la estructura orgánica de la Consejería de Inno-
vación, Ciencia y Empresa.

Vista la Ley 54/1997, de 27 de noviembre del Sector
Eléctrico, así como el R.D. 1955/2000, citado anteriormente.

Vista la Declaración de Impacto Ambiental de la Dele-
gación Provincial de la Consejería de Medio Ambiente de Mála-
ga, así como el informe favorable de la Delegación Provincial
de la Consejería de Innovación, Ciencia y Empresa de Málaga.

Considerando que no existe oposición al proyecto por orga-
nismo afectado alguno, esta Dirección General de Industria,
Energía y Minas, a propuesta del Servicio de Energía

R E S U E L V E

Conceder autorización administrativa a Sistemas Energé-
ticos del Sur, S.A., para realizar la instalación referida, cuyas
características principales serán:

- 30 aerogeneradores sobre torres de acero, accionados
por turbinas de 3 palas, diámetro de rotor 58 m, generador
asíncrono de 850 kW de potencia nominal, cada aerogenerador
dotado de transformador de 900 kVA, relación de transfor-
mación 0,69/20 kV.

- 6 aerogeneradores, sobre torre de acero, accionados
por turbinas de 3 palas, diámetro de rotor 80 m, generador
asíncrono de 2.000 kW de potencia nominal, cada aeroge-
nerador dotado de transformador de 2.100 kVA, relación de
transformación 0,69/20 kV.

- Red subterránea de 20 kV, conductor tipo DHZ1
12/20 kV.

- Potencia total: 37.500 kW.

Esta autorización se otorga de acuerdo con lo dispuesto
en el Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, condi-
cionada al cumplimiento de la Declaración de Impacto Ambien-
tal anteriormente citada, así como a la obtención del punto
de conexión necesario para evacuar la energía de acuerdo
con el Real Decreto 1955/2000 y la Orden de 30 de septiembre
de 2002, por la que se regula el procedimiento para priorizar
el acceso y conexión a la red eléctrica para evacuación de
energía de las instalaciones de generación contempladas en
el Real Decreto 436/2004, sin perjuicio de las que corres-
pondan conceder a otros Organismos para instalaciones anejas
a la planta que quedan fuera de la competencia de esta Direc-
ción General de Industria, Energía y Minas.

Las obras de realización de la citada instalación no podrán
iniciarse mientras no cuente el peticionario de la misma, con
la aprobación de su proyecto de ejecución, previo cumpli-
miento de los trámites que se señalan en la Sección 2.ª del
Capítulo II del citado R.D. 1955/2000, de 1 de diciembre,
debiendo solicitar la indicada aprobación en un plazo máximo
de 2 años, sin perjuicio de los plazos que, en su caso, le
sean de aplicación como consecuencia del desarrollo del pro-
cedimiento establecido en la Orden de 30 de septiembre de
2002 citada anteriormente. Caso de no ser factible, lo ante-
riormente expuesto, se procederá por el peticionario de la auto-
rización a cumplimentar lo que para concesión de prórrogas
se ordena en el artículo 49 de la Ley 4/1999, de 13 de enero,
de modificación de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

Contra la presente Resolución que no pone fin a la vía
administrativa podrá interponer recurso de alzada, ante el Excmo.
Sr. Consejero de Innovación, Ciencia y Empresa en el plazo
de un mes contado a partir del día de su notificación, de con-
formidad con lo establecido en el artículo 114.2 de la Ley
4/1999, de 13 de enero, de modificación de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 15 de octubre de 2004.- El Director General,
Jesús Nieto González.


